
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2010 sobre notificación de subsanación y
mejora de solicitud en el expediente n.º 96100616, relativo a ayuda a la
forestación de tierras agrarias. (2010084296)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de 17 de
septiembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, que se transcribe como Anexo, a Desolin, SL, con CIF núm. B-06.111.066, con
domicilio a efecto de notificaciones en la C/ La Tea, n.º 7-1.º A, en la población de Plasencia,
con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrarias, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Jefe de Sección de Ayudas a la Forestación, ENRIQUE
BALBUENA GUTIÉRREZ.

A N E X O  

“Visto el expediente de ayudas a la forestación n.º 96100616, cuyo titular es Desolin, SL, con
DNI/CIF n.º B-06.111.066 y teniendo en cuenta que en el año 2010, conforme al artículo 45 de
la Orden de 29 de enero de 2010, por la que se regula el procedimiento para la solicitud, trami-
tación y concesión, entre otras, de la prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la
forestación, las solicitudes de primas de mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas deben solicitarse a través de la solicitud única.

Por parte de la Sección de Ayudas a la Forestación se ha comprobado que usted ha presenta-
do la solicitud única del año 2010 n.º 42/1048 no habiendo rellenado adecuadamente el
formulario 20 para solicitar el pago de las primas de forestación (mantenimiento y compen-
satoria) en el expediente 96100616 de ayudas a la forestación del que es titular, ya que ha
solicitado 24,9 ha, teniendo que haber solicitado 23,5 ha certificadas por esta Administra-
ción, lo que podría interpretarse como una sobredeclaración de 1,40 ha.

En el plazo de 10 días hábiles debe presentarnos un escrito en el que muestre su conformi-
dad con que esta administración pueda ajustar el formulario 20 de su solicitud única a las
hectáreas certificadas como forestadas por esta Administración para completar adecuada-
mente la solicitud única 2010 informada, y en el que nos debe especificar que el error detec-
tado debe considerarse un error obvio por ser su intención en todo caso solicitar exclusiva-
mente la totalidad de la superficie certificada y que debe aplicarse en su caso el artículo 4.3
del Reglamento (CE) n.° 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2006 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, en lo
que respecta a la aplicación de los procedimientos de control y la condicionalidad en relación
con las medidas de desarrollo rural que dice que: “Las solicitudes de ayuda y las solicitudes
de pago podrán modificarse en cualquier momento después de su presentación en los casos
de errores obvios reconocidos por las autoridades competentes”.
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En caso de no presentar este escrito se podría aplicar sobre su prima de la anualidad de
ayuda a la forestación 2010, el artículo 16 de reducciones y exclusiones de medidas relacio-
nadas con la superficie del Reglamento (CE) n.º 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciem-
bre de 2006, y los artículos 51, de reducciones y exclusiones por motivo de sobredeclaracio-
nes, y 73, de recuperación de pagos indebidos, del Reglamento (CE) n.º 796/2004 de la
Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se establecen disposiciones para la aplicación
de la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control previstos en
el Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común y
se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores, y aprovechamos la ocasión
para recordarles que en futuras solicitudes únicas, siempre la superficie solicitada por su
parte debe coincidir con la superficie certificada como forestada en el expediente de ayuda a
la forestación de referencia. Mérida, a 17 de septiembre de 2010. El Jefe de Sección de
Ayudas a la Forestación, Fdo.: Enrique Balbuena Gutiérrez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Regadíos e Infraes-
tructuras Agrarias de la Dirección General de Infraestructuras Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en expediente relativo a viñedo no inscrito en el Registro
Vitícola. (2010084297)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Segundo Rama Cuéllar, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en la calle Rafael Alberti, n.º 27, de Villafranca de los Barros de la provincia de Badajoz,
en relación a un viñedo no inscrito en el Registro Vitícola, se procede a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad al mismo.

Mérida, a 22 de noviembre de 2010. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Orga-
nismo Pagador, JULIO ENCINAS MARTÍN.

A N E X O

“En cumplimiento del arts. 35, 36 y 37 del Decreto 89/2009, de 24 de abril, por el que se
desarrollan las normas que regulan el potencial de producción vitícola en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 82, de 30 de abril), los técnicos de esta Consejería han
detectado de oficio a través de los trabajos de actualización del Registro Vitícola, que en la
siguiente parcela existe una plantación de viñedo que no está inscrita ni autorizada en el
Registro Vitícola de esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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